
Núm. 21
12 de febrero de 2015

Fascículo 32 - Sec. IV. - Pág. 6379

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE INCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 3 DE INCA

1858 Expediente de dominio. Exceso de cabida 710/2014 sobre otras materias

D./Dª. Mª MATILDE SANCHEZ RODRIGUEZ, SECRETARIA DEL JDO.1A.INSTANCIA N.3 DE INCA.

 Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO EXCESO DE CABIDA 710/2014, aHAGO SABER:
instancia de TABACS LLEVANT SL, de la siguiente finca:

- Rústica, pieza de tierra llamada Son Matji, en término de Sineu, sobre la cual existe una casa con sus dependencias y anexidades. Es la
parcela 190 del polígono 1. Referencia catastral rústica 07060A001001900000FA. Referencia catastral urbana 001500400DD98H0001TF.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Inca nº 1 al folio 88, tomo 4270, libro 298, finca nº 3249.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la
inscripción solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga. En concreto, a aquellos que pueden tener un derecho real sobre la finca, es decir, los herederos de la
Señora de Damián Ramis Llompart que tenía inscrita una servidumbre a su favor, servidumbre de la finca “La Cuarterada”.

En INCA, a dos de Febrero de dos mil quince
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL
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